
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
      EXPEDIENTE: 2019-00483 
 
      ASUNTO 
 
                   Se profiere sentencia anticipada, de única instancia, dentro del 
proceso ejecutivo promovido por Mary Janeth Bernal Rodríguez en contra de Gladys Rocha 
Prieto. 
 
 
     ANTECEDENTES: 
 
      Mary Janeth Bernal Rodríguez demandó a Gladys Rocha 
Prieto, pretendiendo el recaudo ejecutivo de $3’217.500, capital incorporado en la letra de 
cambio allegada como sustento del cobro; más los condignos intereses remuneratorios, 
amén de los intereses de retardo causados desde la fecha de vencimiento de la obligación y 
hasta que se haga efectivo el pago total de esta, liquidados a la tasa legal y fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
      Como fundamento fáctico de la pretensión adujo que la 
demandada se obligó para con ella cambiariamente en los términos del instrumento traído 
como sustento del cobro. 
 
      Que en diversas ocasiones se le requirió para el pago de la 
obligación sin ningún resultado resultado. 
 
      Que habida cuenta que la obligación incorporada en dicho 
instrumento se encuentra de plazo vencido y encarna una obligación clara, expresa y 
exigible, el recaudo compulsivo, dice, debe abrirse paso. 
 
      La orden ejecutiva se libró en auto de 5 de junio de 2019 en lo 
que hace al capital incorporado y los intereses moratorios, no así en lo que tiene que ver con 
los réditos causados en virtud del plazo. Además, se ordenó enterar de dicho proveído al 
demandado. 
 
      Así, pues, en tanto frustránea la convocatoria edictal de la 
demandada se abrió paso la curaduría ad litem respectiva. Así, el auxiliar de la justicia se 
opuso a la pretensión ejecutiva mediante la formulación de las excepciones que denominó: 
“[p]rescripción de la acción cambiaria” y “[c]compensación y pago”. 
 
       Sustentó la primera de dichas excepciones argumentando que 
dicho fenómeno se estructuró en tanto la presentación de la demanda no tuvo un efecto 
interruptor.  
 
     La segunda la desplegó simplemente solicitando que: “… se 
compense cualquier suma que hubiera pagado o que llegare a pagar, frente a cualquier 
remota condena que se pudiera producir en contra de del demandado”. 
 
      Mediante auto de 23 de mayo de 2023 se decretaron las 
pruebas solicitadas por las partes y se dio aplicación al artículo 278 del C.G.P. 
 
 
      CONSIDERACIONES: 
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       Preliminarmente corresponde precisar que el presente fallo 
anticipado, escrito y por fuera de audiencia, se torna procedente por cuanto se ha 
configurado con claridad causal de sentencia anticipada, que dada su etapa de 
configuración, la naturaleza de la actuación y la clase de pruebas requeridas para la 
resolución del asunto, imponen un pronunciamiento con las características reseñadas. 
 
       En efecto, de conformidad con el artículo 278 del Estatuto 
General de Procedimiento, el Juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial «en 
cualquier estado del proceso», entre otros eventos, «cuando se encuentre probada la cosa juzgada, 
la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa», 
siendo este el supuesto que como se había antelado se edificó en el caso de autos, ubicando 
al Juzgado en posibilidad de resolver de fondo y abstenerse de proceder en forma distinta. 
 
       Así, pues, ha dicho la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 
que: [p]or supuesto que la esencia del carácter anticipado de una resolución definitiva supone la 
pretermisión de fases procesales previas que de ordinario deberían cumplirse; no obstante, dicha 
situación está justificada en la realización de los principios de celeridad y economía que informan el 
fallo por adelantado en las excepcionales hipótesis que el legislador habilita dicha forma de definición 
de la Litis. 
 
       “De igual manera, cabe destacar que aunque la esquemática 
preponderantemente oral del nuevo ordenamiento procesal civil, supone por regla general una 
sentencia dictada de viva voz, es evidente que tal pauta admite numerosas excepciones, de la que es 
buen ejemplo la presente, donde la causal para proveer de fondo por anticipado se configuró cuando 
la serie no ha superado su fase escritural y la convocatoria a audiencia resulta inane” [expediente 
11001-02-03-000-2016-03591-00 sentencia de 15 de agosto de 2017]. 
 
      Fíjese, entonces, como es un deber, y no una facultad del juez, 
dictar sentencia anticipada si se cumplen cualquiera de las tres hipótesis enlistadas del 
artículo 278 del Código General del Proceso y que la misma puede darse en cualquier 
momento del proceso, en todo caso antes de finalizar la etapa de práctica y contradicción de 
los medios de prueba. 
 
    La pretensión ejecutiva se enfrenta, únicamente, aduciendo 
que la acción cambiara se encuentra en virtud del paso de tiempo extinguida, desde luego 
que a dicha polémica es a la que debe el Juzgado, sin más dilación, dar respuesta. 
        
                 Y para comenzar, bueno es recordar que de acuerdo con la 
legislación colombiana se ha concebido la prescripción extintiva como modo de aniquilar 
las acciones, y medio de finiquito de las obligaciones [articulo 1625 numeral 10 del Código 
Civil], la cual, para su consolidación, solamente requiere el decurso del tiempo durante el 
cual no se hayan ejercido, cuyo computo se cuenta desde que la obligación se hizo exigible 
[articulo 2535 ibídem]. 
 
     Lo anterior encuentra justificación en la transitoriedad de las 
relaciones prestacionales, de donde surge la necesidad de que sean concretadas con 
prontitud, porque no resulta puesto a la razón, ni a derecho, otorgar protección indefinida 
al titular del derecho subjetivo, ante su desentendimiento en hacerlo efectivo, ejercitándolo 
conforme a las reglas jurídicas que permiten su realización, pues las obligaciones y los 
derechos de crédito que nacen de dichas relaciones comportan un carácter temporal que 
impide que se tornen  irredimibles, por ello, y con relación a la prescripción extintiva, se 
dispuso en el inciso 2º del artículo 2513 del Código Civil, adicionado por la Ley 791 de 2002,  
que : “[l]a prescripción tanto adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de acción o por 
vía de excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra persona que tenga 
interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquél renunciado a ella”.   
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     En la prescripción extintiva de la acción cambiaria de los 
títulos valores, a nadie más que al deudor le interesa dicho advenimiento y su declaratoria 
judicial, pues es a él a quien le conviene invocarla ante la inactividad del acreedor, pero esa 
facultad legitimadora, para lograr el enervamiento del derecho subjetivo incorporado, tiene 
lugar siempre y cuando el acreedor no lo haya ejercitado a través del cobro compulsivo de 
la prestación, ya que en este evento el deudor no tiene otra alternativa, que ventilar al 
interior del proceso ejecutivo el acaecimiento de ese fenómeno prescriptivo. 
 
     Es así que el artículo 789 de la codificación mercantil, a 
propósito de la acción cambiaria directa plantea que aquella prescribe en tres años, contados 
a partir del día del vencimiento de la obligación. 
      
     Con todo, cuando el acreedor ejercita la acción cambiaria 
derivada de los títulos valores [articulo 780 del Código de Comercio], la presentación de 
demanda, según las voces del artículo 94 del Código General del Proceso, interrumpe 
civilmente el fenómeno prescriptivo si la orden de pago se notifica al deudor dentro del año 
siguiente, a la notificación del demandante de dicha providencia, cual, pasado dicho 
término la interrupción solamente surte efectos con el enteramiento de la orden ejecutiva al 
demandado. 

 
En efecto, prevé el inciso 1° del artículo 94 del Código General 

del Proceso que: “[l]a presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e 
impide que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquélla o el mandamiento 
ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente 
a la notificación de tales providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos 
sólo se producirán con la notificación al demandado”.  
 
     Así las cosas, para resolver la excepción de marras basta 
cotejar la fecha de vencimiento de la obligación que se cobra con la fecha de presentación de 
la demanda para verificar si la hipótesis contenida en el mentado artículo 94 del C.G.P. se 
cumple, según la fecha de notificación del mandamiento ejecutivo a la pasiva. Ese es, 
justamente el fundamento de la excepción en ese sentido planteada. 

 
     Entonces, si se tiene que la letra, base del recaudo ejecutivo, 
refiere como fecha de vencimiento el primero de diciembre de 2016, el término trienal de 
que trata el citando artículo 789 acaeció, sin duda, el 30 de noviembre de 2019.  
 
     Claro, porque si bien es cierto la demanda se presentó a la 
jurisdicción el 20 de marzo de 2019, antes de la fecha del acaecimiento de la prescripción, 
para que esta hubiese tenido la potencialidad de interrumpir dicho fenómeno tuvo que 
haberse notificado el mandamiento de pago al ejecutado dentro del año siguiente a la fecha 
en que se enteró de este al demandante. 

 
     Es decir, si el auto de apremio se notificó por estado al 
ejecutante el 6 de junio de 2019, para que pudiera interrumpirse la prescripción con la 
presentación del libelo introductor, al tenor del artículo 94 del C.G.P., el demandado tenía 
que ser enterado de dicho proveído, a más tardar, el 5 de junio de 2020, desde luego que si 
esto solo ocurrió hasta el 30 de enero de 2023 a través de la curaduría ad litem , más tres años 
y medio después, es evidente que dicho modo de extinguir las obligaciones se estructuró. 

 
     En otras palabras, de nada sirve que se acuda a la jurisdicción 
antes de que la obligación prescriba, si es que dentro del año siguiente a la fecha en que se 
notificó el mandamiento de pago al demandante no se entera de éste al ejecutado, pues así 
las cosas, tal término solamente se interrumpirá cuando ello logre hacerse [artículo 94 del 
C.G.P.]. En el caso de autos, se insiste, en enero de 2023, años después de que la acción 
cambiaria había ya prescrito.  
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     Bajo ese análisis no puede llamar a desconciertos que el paso 
del tiempo haya tenido la virtualidad de horadar la pretensión ejecutiva, pues, reiterase, lo 
que inspira fundamentalmente la institución de la prescripción es, justamente, la inercia e 
indiferencia del acreedor en el recaudo de su crédito, pasividad que acá es más que patente 
en tanto, por un lado, se acude a la jurisdicción civil en las postrimerías del término trienal 
de que trata la norma comercial y, por otro, se logra la notificación del demandado pasados 
más de tres años. 
 
    Y que no se diga que la de prescripción se estructuró en el 
proceso de nombramiento y notificación del curador ad litem, consecuencia del fracaso del 
emplazamiento surtido, pues de lo que da cuenta el expediente es que pasaron casi seis 
meses para que empezaran a surtirse las primeras diligencias de notificación, hacía el 4 de 
diciembre de 2019 [folio 3 archivo 2], fíjese bien, cuando ya la obligación estaría prescrita, 
fenómeno que, se dice una vez más se configuró, el 30 de noviembre de 2019 a las 11:59 p.m. 
 
     Y, es más, se solicita el emplazamiento de la demandada 
mediante memorial hasta el 25 de marzo de 2021. 
 
    Si ello es así, lo que dio paso a la prescripción del título valor 
no tiene que ver, como lo plantea la réplica a las excepciones, con situaciones ajenas a la 
parte demandante; todo lo opuesto de hecho, pues se esperó para recaudar el importe del 
título por vía judicial más de dos años después que se hizo exigible la obligación cambiaria 
y se empezaron a adelantar las diligencias de enteramiento correspondientes seis meses 
después de notificado el auto de apremio a la ejecutante, cuando la prescripción, al margen 
de cualquier análisis ya estaba estructurada, sin que se pudiesen derivar los efectos 
interruptores del artículo 94 trasunto. 
 
    En ese análisis, nada tendría que ver la suspensión de términos 
decretada por el gobierno nacional en el marco de la pandemia por Covid – 19, si además se 
parte del presupuesto que la notificación se logra efectivamente hasta inicios del año 2023, 
superado ampliamente el término anual de la última norma antes citada. 
 

Baste lo dicho para declarar probada la excepción de 
prescripción propuesta por la curaduría ad litem, y de contera negar la ejecución pretendida, 
sin que sea del caso adentrarse en el examen jurídico de los demás medios exceptivos 
planteados. Ello en aplicación del artículo 282 del CGP. 
 
      Las costas, en virtud de la regla primera del artículo 365 
ibídem, se impondrán a cargo del demandante. 
 
 
       DECISIÓN: 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
  
                                                
                                          RESUELVE: 
 
                   PRIMERO.- DECLARAR probada la excepción de mérito 
denominada “prescripción de la acción cambiaria”, formulada por el demandado, atendiendo 
lo expuesto en los considerandos. 
 
                    SEGUNDO.- En consecuencia, NEGAR las pretensiones de la 
demanda, de acuerdo con la motiva. 
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       TERCERO.- DESGLOSAR el documento base de la acción a 
favor de la ejecutante. Déjense las constancias de rigor. 
 
       CUARTO.- Levantar las medidas cautelares decretadas y 
practicadas respecto de esta demanda en particular, ofíciese. En caso de existir embargo de 
remanentes pónganse a disposición de la autoridad que oportunamente los hubiese 
solicitado. 
 
      QUINTO.- Condenar en costas y perjuicios al ejecutante, por 
secretaría tásense las primeras. 
 
     SEXTO.- Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 

                                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2020-00199 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 

institucional, el juzgado dispone; 
 
.- No se acepta la renuncia al poder, presentada por PIEDAD CONSTANZA 

VELASCO CORTES, comoquiera que no está acompañada de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido. [art. 76 C.G.P.].  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Doc. 14, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2020-01018 
 

Dando alcance al escrito radicado1 a   través del correo institucional, allegado por la 
parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar la notificación remitida por mensaje de datos al demandado, el 10 de 

julio de 2023, comoquiera que la dirección electrónico anotada en la comunicación que le 
envió al ejecutado no coincide con el correo de este despacho judicial, téngase en cuenta que 
el correo de este juzgado de: j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y no como se anotó en 
esa comunicación. 

 
Adicionalmente, si bien en la notificación remitida al demandado le envió el auto de 

mandamiento de pago, la demanda con sus anexos, lo cierto es que omitió remitirle el auto 
que inadmitió la demanda y el escrito de subsanación. 

 
Sobre esto, téngase en cuenta que el auto inadmisorio de la demanda al igual que el 

escrito de subsanación también debe ponerse en conocimiento del demandado, pues así lo 
indica el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 dispone que: “…el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos” [negrillas del juzgado]. 

 
Y no se diga que la notificación personal solo está regulada en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, pues lo ahí instituido debe complementarse con lo señalado en el artículo 6º 
de la misma norma. 

 
Se insta al demandante a que repita la notificación atendiendo las observaciones 

realizadas. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 12. Cd-01. 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS del proceso ejecutivo con radicado No. 2021-00645 
instaurado por COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA - CFA y en contra de 
CECILIA DEL CARMEN NEGRETE NEGRETE, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 17, C. 1) $300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 12, Folio 4, C.1) 4.000,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS   0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $304.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2021-00645 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2021-00645 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 14.139.880,67 M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 30 de agosto de 2023.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2021-01184 

               Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

 .- Téngase en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la providencia 
que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó el 30 de 
octubre de 2023, luego, entonces, la notificación personal se surtió el 2 noviembre 2023.  

 
.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 

contabilícense los términos que tiene el demandado para ejercer su derecho de defensa, y 
una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir lo 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 10, C. 1 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2021-01244 

 Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 
demandante, el Juzgado resuelve; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por Abogados Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA S.A.- 
endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA SA, en contra de JORGE IVÁN 
GÓMEZ LONDOÑO. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 15 de marzo de 2022, luego la notificación personal se surtió el 18 de marzo de 2022, 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 17 de 
enero de 2022. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

cv 

 

                                                           
1 Documento electrónico 06 Cd-01. 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS del proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
con radicado No. 2021-01288 instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra 
de GLORIA STELLA GOMEZ MORENO, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 17, C. 1) $400.000,00 
GASTOS DE REGISTRO (Doc. 10, folio 5, C. 1)  22.200,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES   0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS   0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $422.200.00 

 
SON: CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2021-01288 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2021-01288 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 42.216.517,86 M/Cte., que 
corresponde a los capitales contenidos en el mandamiento de pago junto con los intereses 
de plazo y de mora liquidados con corte al 18 de mayo de 2023, tal y como se discrimina a 
continuación: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

No. Pagare ¿204290000905
CAPITAL 26.409.735,55$      
INTERESES DE PLAZO 
Y  MORA hasta el 18-
05-2023

10.972.084,50$      

TOTAL LIQUIDACION 37.381.820,05$      

No. Pagare 
4545000013196897-
5471290001660782

CAPITAL 3.313.740,00$        
INTERESES DE MORA 
hasta el 18-05-2023 1.520.957,81$        
TOTAL LIQUIDACION 4.834.697,81$        
SUMA TOTAL 42.216.517,86$      

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
  
EXPEDIENTE: 2022-00178 

 
 Dando alcance al memorial1 que antecede allegado a través de correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 
 .- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., se acepta el 
desistimiento formulado por la parte demandante, de la medida cautelar embargo y 
retención de la quinta parte (1/5) que excediera el S.M.L.M.V., sobre el salario devengado 
por la demandada en la sociedad TECNOQUIMICAS S.A., decretada en providencia 
calendada 8 de julio de 2022. Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 11, C. 2 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00301 

 Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 
demandante, el Juzgado resuelve; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por Abogados Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA S.A.- 
endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA SA, en contra de JOHN HELVER 
CELY PEREZ. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 27 de septiembre de 2023, luego la notificación personal se surtió el 2 de octubre de 2023, 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 17 de 
mayo de 2022. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

cv 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 06 Cd-01. 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00505 

              Dando alcance al memorial1  que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, el Juzgado dispone; 
 
            .- Reconózcase personería para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante al estudiante de consultorio jurídico de la Universidad Santo Tomas, 
CRISTIAN JAVIER HERNANEZ GUTIERREZ, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

.- En ese orden de ideas, entiéndase revocado el poder que le fue conferido al 
abogado CHRISTIAN ANDREY PINEDA RIVERA. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 9, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01202 

             Dando alcance al memorial1 aportado a través del correo electrónico institucional, 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de EDGAR ORLANDO ACERO RODRIGUEZ.  

 
             Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 
providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 8 de noviembre de 2022, luego entonces, la notificación personal se surtió el 11 de 
noviembre de 2022, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de 
defensa no elevó pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 21 de 
octubre de 2022.  

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Doc.  6 y 8, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-01276 
 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 
demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Incorporar al expediente la notificación electrónica enviada por mensaje de datos 

al demandado LUIS ALBERTO HERRERA TUNJANO el pasado 10 de noviembre de 2023, 
y téngase en cuenta que se contabilizará el término para la notificación personal [artículo 8 
Ley 2213 de 2022] del mandamiento de pago de fecha 8 de noviembre de 2022, a partir del 
día hábil siguiente a la notificación del presente proveído en el estado electrónico. 

 
.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 

contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01278 

Dando alcance a la solicitud1 emanada de la parte actora radicada a través del correo 
electrónico institucional, este Juzgado dispone; 
 

-. Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 
personal, remitido al demandado, el 3 de febrero de 2023, a su dirección física, cuyo 
resultado fue negativo. 

 
.- Agregar a los autos la notificación personal (art. 8 ley 2213 de 2022), remitida el 3 

de enero al demandado, cuyo resultado fue negativo. 
 

-. Por ser procedente, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del artículo 43 del 
C. G. del P., se ordena oficiar a la EPS SALUD TOTAL, para que informe según sus bases de 
datos; las direcciones físicas y electrónicas que aparecen vinculadas al demandado. Líbrense 
por secretaria los oficios correspondientes. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

                                                           
1 Doc. 4, C.1 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS del proceso ejecutivo con radicado No. 2022-01347 
instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPFUR LTDA -COOPFUR LTDA-
, y en contra de MARCELA GONZALEZ HERRERA, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 16, C. 1) $300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 8, Folio 3, C.1) $8.500,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS   0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $308.500,00 

 
SON: TRESCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-01347 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-01347 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 11.268.630,oo M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 29 de agosto de 2023.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
   Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE: 2022-01379 
 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviada por la 
abogada Piedad Constanza Velasco, el Juzgado resuelve; 

 
RESUELVE 

 
-. Previo a pronunciarse sobre el poder allegado, se insta al demandante para que 

remita el documento en el cual se acredite la calidad de Representante Legal para Asuntos 
Judiciales de Leidy Viviana Niño Rubio, comoquiera que no se adosó el documento que dé 
cuenta de eso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2022-01597 

 
Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 

apoderado judicial de la parte actora, el juzgado dispone; 
 
.- Previo a resolver sobre la renuncia al poder presentado por Eva Giselle Moreno 

Giraldo, se insta a que acredite la calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales 
de Puntualmente SAS, comoquiera que no obra en el expediente el documento que lo 
demuestre.  Téngase en cuenta que en el certificado de existencia y representación legal de 
esa sociedad que obra en el proceso no da cuenta de ello. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2022-01599 

 
Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 

apoderado judicial de la parte actora, el juzgado dispone; 
 
.- Previo a resolver sobre la renuncia al poder presentado por Eva Giselle Moreno 

Giraldo, se insta a que acredite la calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales 
de Puntualmente SAS, comoquiera que no obra en el expediente el documento que lo 
demuestre.  Téngase en cuenta que en el certificado de existencia y representación legal de 
esa sociedad que obra en el proceso no da cuenta de ello. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01644 

 
Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 

apoderado judicial del demandante, el juzgado resuelve; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado John Alberto Carrero López, al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01885 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica remitida el 14 de 
septiembre de 2023 al demandado, se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022,  que reza: “[e]l interesado afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 
la persona por notificar” [Subrayas y negrillas del Juzgado].  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
                              (1) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2023-00181 

Dando alcance a la solicitud1 emanada de la parte actora radicada a través del correo 
electrónico institucional, este Juzgado dispone; 
 

-. Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 
personal, remitido a la demandada, el 14 de agosto de 2023, a la dirección física carrera 25 
A No. 16 – 43 de Barranquilla -Atlantico, cuyo resultado fue negativo. 

 
-. Por ser procedente, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del artículo 43 del 

C. G. del P., se ordena oficiar a la EPS SANITAS S.AS., para que informe según sus bases de 
datos; las direcciones físicas y electrónicas que aparecen vinculadas a la demandada. 
Líbrense por secretaria los oficios correspondientes. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2023-00286 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante, el juzgado dispone; 
 
             -. Negar la solicitud de emplazamiento de la demandada, y en su lugar se ordena a 
estarse a lo resuelto en providencia del 11 de agosto de 2023, mediante la cual tuvo en cuenta 
la notificación personal del mandamiento de pago librado en contra de la demandada 
ELIZABETH SALAMANCA CORREDOR, el 10 de julio de 2023.  
 

  .- Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3, en auto de 
fecha del 11 de agosto de 2023.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
comoquiera que no se cumplan los presupuestos de hecho que exige la ley adjetiva para que 
sea procedente ordenar emplazar al demandado [Núm. 4, art. 291 y 293 del C.G.P], pues no 
es la sola falta de efectividad en las notificaciones el supuesto consagrado en la norma que 
justifique ordenar el emplazamiento, téngase en cuenta que el artículo 293 del CGP dispone 
que esta forma de notificación será procedente cuando “el demandante o el interesado en una 
notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba 
ser notificado personalmente”, acá, nada dijo la parte actora en ese sentido. 
 
                                                      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
M.E 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2023-00840 
 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo electrónico institucional, 
enviado por la apoderado judicial del demandante, el juzgado dispone; 

 
.- Aceptar la renuncia presentada por Eva Giselle Moreno Giraldo, representante 

legal de Puntualmente SAS, apoderada judicial del demandante, al poder otorgado por la 
parte actora. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2023-01166 

 
Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 

apoderado judicial de la parte actora, el juzgado dispone; 
 
.- Previo a resolver sobre la renuncia al poder presentado por la Representante Legal 

para Asuntos Judiciales de Puntualmente SAS, apoderada del demandante, se insta a la 
profesional del derecho para que acredite que le remitió la comunicación al poderdante, 
como lo señala en tal sentido el artículo 76 CGP. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el correo electrónico a donde remitió la renuncia 

no corresponde a la dirección electrónica de su poderdante anotada en la demanda ni 
tampoco coincide con aquella registrada en el certificado de existencia y representación legal 
del demandante. 
   
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
   Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE: 2023-01193 
 

Dando alcance a la comunicación radicada1 a través del correo institucional, enviada 
por la demandante, el Juzgado resuelve; 

 
RESUELVE 

 
-. Agréguese en autos el correo electrónico reportado por la demandante y téngase 

como dirección para la notificación del demandado Luis Felipe Velásquez Osorio. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2023-01390 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Presentar copia de la póliza de seguro colectivo de cumplimiento para 

contratos de arrendamiento, junto con todas sus modificaciones, en donde se evidencien 
los aspectos sustanciales y relativos a la relación aseguraticia, especialmente la vigencia 
del amparo.. Lo anterior, comoquiera que la demandante se acredita como tal, en virtud 
del cumplimiento de un contrato de seguro, hecho que originó la subrogación de la 
obligación que inicialmente tenía a su favor el arrendador. [Numeral 3, art. 84 del C.G.P].  

 
1.2.- Aclarar y/o adecuar la pretensión 7, comoquiera que del contenido del 

documento denominado declaración de pago y subrogación de la obligación suscrito por 
el representante legal de INMOBILIARIA BOGOTA S.A. [arrendador], no se desprende 
que la aseguradora demandante haya cancelado al asegurado la suma de $1.053.021, sino 
de $1.051.401, por concepto del canon de arrendamiento causado en el periodo del 1 de 
abril al 24 de abril de 2023. [art. 82 núm. 4 C.G.P.] 
 

 1.3.- Allegar nota de vigencia de la escritura pública No. .182 del 11 de febrero de 
2020, expedida con antelación no mayor de un (1). [arts. 74 y 256 C.G.P.] 
 
              1.4.- Aclárese en el acápite de pruebas, en el sentido de indicar que el título base 
de la ejecución fue aportado en copia digital tomada de su original, el lugar donde se 
encuentra el ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo 
físicamente en el momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 
C. Co.]. 
 

1.5.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta WILSON GOMEZ 
HIGUERA, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01482 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Aclarar y/o adecuar las pretensiones, comoquiera que del contenido del 
documento denominado declaración de pago y subrogación de la obligación suscrito por el 
representante legal de HOUM COLOMBIA S.A. [arrendador], no se desprende que la 
aseguradora demandante haya cancelado al asegurado sumas correspondientes a los 
cánones de arrendamiento causados de mayo a agosto de 2023. [art. 82 núm. 4 C.G.P.] 

 
1.2.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta DALIS MARIA 

CANARETE CAMACHO, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

1.3.- Aclárese en el acápite de pruebas, en el sentido de indicar que el título base de la 
ejecución fue aportado en copia digital tomada de su original, el lugar donde se encuentra el 
ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo físicamente en el 
momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 C. Co.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01494 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

 1.1.-Allegar copia de la escritura publica No. 1731 del 19 de mayo de 2020, con su 
respectiva nota de vigencia reciente, expedida con antelación no mayor de un (1) mes, o 
documento en el cual consten las facultades conferidas a Karem Andrea Ostos Carmona, 
para otorgar poder especial. [arts. 74 y 256 C.G.P.] 
 

1.2.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta SANDRA ROSA ACUÑA 
PAEZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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 JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01510 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

 1.1.- Aclarar y/o adecuar las pretensiones, en lo referente a las fechas de las cuotas 
que aquí se cobran. [art. 82 núm. 4 C.G.P.] 

 
 1.2.- Allegar nota de vigencia de la escritura pública No. 151 del 25 de enero de 2023, 

expedida con antelación no mayor de un (1) mes. [arts. 74 y 256 C.G.P.] 
 

             1.3.- Aportar certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no superior 
a un mes, respecto del inmueble identificado con M.I. No. 051-145458, gravado con hipoteca. 
[art. 467 núm. 1 C.G.P.] 
 

1.4.- Aportar el titulo mediante el cual se constituyó la hipoteca sobre el inmueble 
identificado con M.I. No. 051-145458 a favor de la parte actora, comoquiera que la escritura 
No. 00603 del 24 de marzo de 2014 allegada, no da cuenta de tal cosa, pues nótese que esta 
trata sobre la constitución de una hipoteca sobre el inmueble 50S-40625483, el cual no 
corresponde al que aquí se persigue a través del proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real. [arts. 84 núm..3 y 468 C.G.P.]  
 

1.5.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta DANYELA REYES 
GONZALEZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01514 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibidem. RESUELVE 
 

1.1.- Aclárese y/o adecúese, la pretensión 9., y de ser del caso exclúyase, comoquiera 
que solicita el pago por concepto de cuota ordinaria del mes de septiembre de 2023, la suma 
de $798.000.oo M/cte.  Sin embargo, adviértase que la misma a la presentación de la 
demanda -22 de septiembre de 2023- aun no era exigible, pues nótese del certificado de 
deuda aportado como base de ejecución, que ésta tenía como fecha de exigibilidad el 1 de 
octubre de 2023, de ahí que su cobro sea improcedente. [art. 422 C.G.P.] 

 
1.2.- Aclárese y/o adecúese, la pretensión 21., y de ser del caso exclúyase, 

comoquiera que solicita el pago por concepto de cuota extraordinaria del mes de septiembre 
de 2023, la suma de $56.000.oo M/cte.  Sin embargo, adviértase que la misma a la 
presentación de la demanda -22 de septiembre de 2023- aun no era exigible, pues nótese del 
certificado de deuda aportado como base de ejecución, que ésta tenía como fecha de 
exigibilidad el 1 de octubre de 2023, de ahí que su cobro sea improcedente. [art. 422 C.G.P.] 

 
1.3.-Adecuar y si es del caso aclarar la pretensiones de la 33 a  la 38, comoquiera que 

de conformidad con el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, el certificado expedido por el 
administrador, que es el que por imperativo legal sirve de título de ejecución en este tipo de 
casos debe recaer, solamente, sobre cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas 
de expensas ordinarias y extraordinarias, por supuesto que, prima facie, el consumo de gas 
y o agua no hace parte de tales conceptos, amén que el presupuesto fáctico de la demanda 
tampoco explica nada al respecto. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2023-01515 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Presentar copia de la póliza de seguro colectivo de cumplimiento para 

contratos de arrendamiento No. 1930, junto con todas sus modificaciones, en donde se 
evidencien todos los periodos de vigencia de esta, especialmente, para cuando ocurrieron 
los siniestros amparados. Lo anterior, comoquiera que la demandante se acredita como 
tal, en virtud del cumplimiento de un contrato de seguro, hecho que originó la 
subrogación de la obligación que inicialmente tenía a su favor el arrendador. [Numeral 3, 
art. 84 del C.G.P].  

 
1.2.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la entidad 

subrogante METRO NEGOCIOS INMOBILIARIOS S.A.S, que tengan fecha de expedición 
no mayor a un (1) mes. [Numeral 3, art. 84 del C.G.P.] 
 
             1.3.-Aclárese en el acápite de pruebas, en el sentido de indicar que el título base de 
la ejecución fue aportado en copia digital tomada de su original, el lugar donde se 
encuentra el ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo 
físicamente en el momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 
C. Co.]. 
 

1.4.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta FRANCY LILIANA 
LOZANO RAMIREZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01517 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
COBRANDO S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de 
JUAN GUILLERMO PEREZ MUÑOZ, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 23.832.390.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
3 de agosto de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante, al abogado JOSE IVAN SUAREZ 
ESCAMILLA, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01518 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de GLYSEL LOAIZA 
CAMERO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 26.346.865,oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
10 de septiembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su endosataria para el cobro judicial, JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S 
entidad que interviene a través de su representante legal MAURICIO ORTEGA ARAQUE. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01519 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. -BBVA 
COLOMBIA S.A.-, en contra de EULER FABIAN MAFLA GUERRERO, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 28.249.210.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
26 de septiembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de la entidad endosataria para el cobro judicial SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL 
S.A.S., representada por la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01520 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente:  
 
            1.1.- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 5 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022, y alléguese prueba que acredite el envío de la presente demanda juntos con sus anexos 
a la parte demandada por medio electrónico o físico. Téngase en cuenta que, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones la parte demandada, la parte actora no está obligada a hacer el envío al 
extremo pasivo, pues contrario a lo manifestado en la demandada la parte actora no 
presento escrito de medidas cautelares. 
 
            1.2.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo 
conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el poder 
es otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el 
artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo electrónico 
reportado es el denunciado por el profesional del derecho en el registro nacional de 
abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección para recibir 
notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por la parte demandante. 
 
           1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta DALIS MARIA 
CAÑARETE CAMACHO, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01521 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

 1.1.-Allegar copia de la escritura publica No. 199 del 1 de marzo de 2021, con su 
respectiva nota de vigencia, expedida con antelación no mayor de un (1) mes, o documento 
en el cual consten las facultades conferidas a BEATRIZ ELENA ARBELAEZ OTALVARO, 
para otorgar poder especial. [arts. 74 y 256 C.G.P.] 

 
             1.2.-Aclárese en el acápite de pruebas, en el sentido de indicar que el título base de 
la ejecución fue aportado en copia digital tomada de su original, el lugar donde se encuentra 
el ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo físicamente en el 
momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 C. Co.]. 
 

1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta MARIA RUTH BERNIER 
REYES, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01522 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. -BBVA 
COLOMBIA S.A.-, en contra de RUBEN DARIO RUIZ SALAZAR, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 39.034.411.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
26 de septiembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de la entidad endosataria para el cobro judicial SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL 
S.A.S., representada por la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0667eece3e9eef824e4844687e9e397a8d9549a5ae3ce4621e7129c5d5868bc8
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<JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01523 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de LULO 

BANK S.A., y en contra de VIVIANA GALVIS VARGAS, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 29.838.926,9 M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el pagaré desmaterializado No. 22799021, conforme certificado expedido por el Depósito 
Centralizado de Valores de Colombia -Deceval-. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 26 de 
septiembre de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.   

 
1.3.- Por la suma de $ 2.162.026,17 M/Cte., que corresponde a los intereses corrientes 

pactados en el pagaré presentado para el cobro.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ., en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a55bb6538e1a3f273d65756fdd1e2c101c1b75774017fe9a25d0355eec57fedb
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01524 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de ANA MARIA 
LAMPREA DE NARVAEZ, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 35.480.910.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
9 de septiembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto actúa la parte demandante a través 

de su endosatario para el cobro judicial PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2023-01525 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 

abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo 
conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el 
poder es otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos 
en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo 
electrónico reportado es el denunciado por el profesional del derecho en el registro 
nacional de abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la 
dirección para recibir notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por 
la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01526 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de BANCIEN 

S.A. antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A., y en contra de JUAN SEBASTIAN 
APONTE OJEDA, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 9.586.152.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el pagaré desmaterializado No. 22799021, conforme certificado expedido por el Depósito 
Centralizado de Valores de Colombia -Deceval-. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 16 de mayo de 
2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderada 

judicial de la parte demandante a la sociedad GESTION LEGAL ABOGADOS 
ASOCIADOS., en los términos y para los efectos del poder conferido, entidad que actúa en 
este proceso a través de su representante legal CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01528 

 
Revisado el título ejecutivo allegado con la demanda, el Juzgado advierte que el 

mismo no cumple con los requisitos del artículo 422 del C. G. del P. que a su tenor reza que: 
“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 
otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 
(Subrayas nuestras). 

 
Examinado el expediente se evidencia que la acción ejecutiva se encuentra 

soportada en un título valor -letra-, donde coinciden las calidades de acreedor y deudor 
cambiario en un solo sujeto, o por lo menos esto es lo que se desprende la de literalidad del 
instrumento, por supuesto que ello, amén de resentir el requisito de claridad de que trata la 
norma trasunta, constituye un imposible jurídico. 
 

Así las cosas, este Juzgado; 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 

razones que anteceden. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-01531 
 

Seria del caso resolver sobre la admisibilidad de las presentes diligencias, si 
no fuera porque se advierte que este Despacho carece de competencia para conocer del 
presente asunto. 

 
Ello, habida cuenta el asunto de la referencia corresponde a un proceso 

ejecutivo de menor cuantía, como se deduce de las pretensiones, y es que ciertamente, 
revisado el acápite correspondiente se desprende que se solicita el pago de capital -
$43.869.730.oo- junto con los intereses moratorios contabilizados desde la exigibilidad de la 
obligación -$6.342.878,81-, todo lo cual arroja un equivalente a $  50.212.608,81 como valor 
total de las pretensiones perseguidas al tiempo de la presentación demanda. 

 
Lo anterior, comoquiera que, de la liquidación hecha por el Juzgado sobre 

los intereses de mora causados respecto del capital, desde que se hizo exigible la obligación 
hasta la fecha de presentación de la demanda, se encontró que a la suma de capital cobrada 
se debe adicionar el valor de los intereses causados, tal y como se evidencia a continuación; 
 

 
 
  Así las cosas, es dable afirmar que el total de las pretensiones perseguidas a 
través de este proceso supera el equivalente a 40 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes para el 2023 -$46.400.000.oo- de que trata el artículo 25 del C. G. del P. 

 
 Adicional a lo anterior, considerando lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-
11068 de 27 de julio de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual “se 
adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
entre las cuales se encuentran terminar las medidas transitorias de descongestión en la 
ciudad de Bogotá, a partir del primero de agosto de 2018, ordenado a los juzgados que 
fueron transformados transitoriamente retomar su denominación original como Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y remitir los procesos de menor cuantía a los 
juzgados civiles municipales para asumir su conocimiento”, este Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de 
competencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTANSE las presentes diligencias con 

destino a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá [Reparto]. Déjense las constancias del 
caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

No. 
Días

Tasa 
Anual

Tasa 
Máxima

Int. 
Aplicado

Interés 
Efectivo

CapitalALiquida
r

Interes Mora 
Período

Saldo Int 
Mora SubTotal

08/05/2023 31/05/2023 24 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 43.869.730,00 $ 1.080.406,32 $ 1.080.406,32 $ 44.950.136,32
01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 43.869.730,00 $ 1.331.468,09 $ 2.411.874,41 $ 46.281.604,41
01/07/2023 31/07/2023 31 46,785 46,785 46,785 0,001052056 $ 43.869.730,00 $ 1.430.756,38 $ 3.842.630,79 $ 47.712.360,79
01/08/2023 31/08/2023 31 44,055 44,055 44,055 0,001000569 $ 43.869.730,00 $ 1.360.735,02 $ 5.203.365,81 $ 49.073.095,81
01/09/2023 27/09/2023 27 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 43.869.730,00 $ 1.139.513,00 $ 6.342.878,81 $ 50.212.608,81

Periodo
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01532 
 

 Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 

 
RESUELVE 

  
 1.- Librar mandamiento ejecutivo por la vía singular de mínima cuantía, a favor de 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., y en contra de JERSSON ANDRES 
GIRONZA VANGEAS, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 4.500.000.oo M/Cte., por concepto de seis (6) cánones de 
arrendamiento, correspondientes a los meses de marzo a agosto de 2023, a razón de 
$750.000.oo cada uno. 
 

1.2.- Por la suma de $ 396.000.oo M/Cte., por concepto de seis (6) cuotas de 
administración, correspondientes a los meses de marzo a agosto de 2023, a razón de 
$66.000.oo cada una. 
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por los cánones de arrendamiento y cuotas 
de administración que se causen sucesivamente, comoquiera que no se encuentra acreditado 
que dichos conceptos hayan sido cancelados por parte de la aseguradora demandante. Lo 
anterior de conformidad a lo previsto en el artículo 1096 del Código de Comercio “El 
asegurador que pague una indemnización se subrogará, por ministerio de la ley y hasta la 
concurrencia de su importe, en los derechos del asegurado contra las personas responsables del 
siniestro…” (negrillas por fuera del texto). Así las cosas, no es viable el cobro de sumas por 
fuera de lo pagado, ya que lo norma citada establece como límite máximo ese valor, ya que 
el pago de la indemnización es lo que precisamente la subroga en los derechos del inicial 
acreedor. 
 

3-. Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., u 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la entidad demandante a la abogada DIANA JULIETH CASAS ORTIZ, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01533 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de LUIS 

ANTONIO SOLER GAMEZ, en contra de MARTHA LUCIA SANTOS JIMENEZ, por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 24.000.000.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en la letra 
de cambio LC-2117830912, que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 16 de febrero de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
                  

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la parte demandante actúa en 
nombre propio.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01536 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. -BBVA 
COLOMBIA S.A., en contra de JAIRO HARVEY URREGO BERNAL por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 30.317.214,oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
21 de septiembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su endosataria para el cobro judicial, JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S 
entidad que interviene a través de su representante legal MAURICIO ORTEGA ARAQUE. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 EXPEDIENTE: 2023-01538 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84 y 422 del 
Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem, 
 

RESUELVE 
 

1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
GIMNASIO MARROQUIN CAMPESTRE S.A.S., y en contra de LEIDY GIMENA 
PERALTA MARIÑO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por la suma de $ 2.764.000.oo M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma liquidados a la 
tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
8 de febrero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P. o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora 
para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, a la abogada JULIETH MILENA PARRA GARAY, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01539 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibidem. RESUELVE 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE LOS HAYUELOS ETAPA 1 -PROPIEDAD 
HORIZONTAL-., en contra de OSCAR LOZADA MANJARREZ., por las siguientes 
sumas: 
 

1.1.- Por $ 3.779.000.oo M/cte., por concepto de  cuotas ordinarias de administración, 
contenidas en la certificación expedida por la administradora, que sirve de base a la presente 
ejecución, discriminadas a continuación; 

 

 
 
 

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 
discriminadas en el numeral anterior -1.1.- y que se encuentran en mora, liquidados a la tasa 
legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día  

Concepto
fecha de 

vencimiento 
Valor

Cuota 
Admon 31/08/2022 278.000,00$      
Cuota 
Admon 30/09/2022 278.000,00$      
Cuota 
Admon 31/10/2022 278.000,00$      
Cuota 
Admon 30/11/2022 278.000,00$      
Cuota 
Admon 31/12/2022 278.000,00$      
Cuota 
Admon 31/01/2023 278.000,00$      
Cuota 
Admon 28/02/2023 278.000,00$      
Cuota 
Admon 31/03/2023 278.000,00$      
Cuota 
Admon 30/04/2023 311.000,00$      
Cuota 
Admon 31/05/2023 311.000,00$      
Cuota 
Admon 30/06/2023 311.000,00$      
Cuota 
Admon 31/07/2023 311.000,00$      
Cuota 
Admon 31/08/2023 311.000,00$      

TOTAL 3.779.000,00$  
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            2.- Se niega librar mandamiento de pago por las cuotas extraordinarias de 
administración, y otros conceptos diferentes a cuotas ordinarias, que se llegaren a causar 
con posterioridad a la presentación de la demanda, comoquiera que no se advierte que 
dichas obligaciones se causen de manera periódica o de manera habitual y simultánea, luego 
no se puede dar aplicación a lo previsto en el inciso segundo del artículo 431 del C.G.P. 

 
           3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
           4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
           5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderada 
judicial de la parte demandante, al abogado YAIR HUMBERTO CASTAÑEDA CELEITA, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01541 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
             1.1.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la parte 
demandante PATRIMONIO AUTONOMO ALPHA que tenga fecha de expedición no 
mayor a un mes, o documento alguno mediante el cual conste su constitución [Art. 84 núm. 
2 C.G.P.] 
 
            1.2.- Allegar copia del poder especial conferido a INGIRTH CAROLINA ANGARITA 
AREVALO por CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S., donde consten las facultades 
conferidas a ésta para designar abogados.  

 
            1.3.- Adecúese el poder conferido por CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S a la 
sociedad JJ COBRANZAS, representada legalmente por MAURICIO ORTEGA ARAQUE, 
conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 “Los poderes otorgados 
por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”, [negrillas fuera del 
texto], comoquiera que el aportado no da cuenta que haya sido remitido desde la dirección 
de notificaciones judiciales del poderdante, registrada en la cámara de comercio. [art. 84 
núm. 1 del C.G.P] 
 

                                                        NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01558 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de ANDREA CAROLINA PULIDO ARCINIEGAS, por los 
siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 23.958.412.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
20 de septiembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su endosataria para el cobro judicial, la abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01559 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de MARISELA HINCAPIE DEVIA, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 34.844.825.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
20 de septiembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su endosataria para el cobro judicial, la abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ad47b7441af427e85a01b065d0adf81853898f2aa66a0072c852bc16e773bb3

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01569 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de DIANA CECILIA ROMERO GUARIN, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 39.585.329.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
20 de septiembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su endosataria para el cobro judicial, la abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 987aaba62d8a9b455f15ade9782ac5e84d7aaee86c3a9844ed240d5026390156

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
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